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Medellín, 02 de febrero de 2022 

20210001-32-2022 

 
Referencia: Invitación Pública N°. 20230015-002 
 
 
Objeto: Desarrollar e Implementar el Sistema Experto SEDIC, que tendrá la capacidad de cargar datos de 
diversas agro-cadenas del sector agropecuario y que provendrán de fuentes internas o externas y serán 
dispuestos para consulta fácil y eficiente, y también expuestos para ser consumidos por medio de servicios 
WEB y/o APIS, conforme con las condiciones técnicas obligatorias y la propuesta presentada. 
 
 
Asunto: Informe de evaluación de propuestas 
 
 
El Comité Evaluador presenta el informe de los resultados de la invitación de la referencia, conforme al 
artículo 32 de la Resolución Rectoral 39475 de 2014 (Reglamento del Estatuto General de Contratación de 
la UdeA). 
 
 
1. Revisión y Evaluación de requisitos habilitantes (Etapa 1) 

 

Una vez revisada la documentación, se verifica que la empresa PERSONAL SOFT S.A.S., presentó la 
póliza de seriedad de oferta No. 3230328-8 de la aseguradora SURAMERICANA, con una cobertura 
temporal del 21 de diciembre de 2021 hasta el 21 de febrero de 2022; a su  vez, el riesgo asegurable 
correspondía a la Invitación Pública No. 20230015-001. En razón a  lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 12 de la Invitación Pública No. 20230015-002 y la naturaleza del riesgo 
asegurado por la póliza referida, se rechaza la propuesta de la empresa PERSONAL SOFT S.A.S., toda 
vez que no se adecua a los requerimientos del inciso primero del numeral 14 de la Invitación Pública No. 
20230015-002. 

 
1.1. Requisitos jurídicos 

 
El 31 de enero de 2021, se reunió el Comité Evaluador, en conjunto con el asesor jurídico designado, para 
analizar los requisitos habilitantes correspondientes a los requisitos jurídicos; en el cual se concluyó que: 
ENTERDEV S.A.S.; MOBILSOFT S.A.S.; INFORMACIÓN LOCALIZADA S.A.S. y COGNOX S.A.S. 
cumplen. 
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1.2. Requisitos comerciales 

 
Luego de revisados los requisitos comerciales, se concluyó que los Proponentes: ENTERDEV S.A.S.; 
MOBILSOFT S.A.S.; INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.; y COGNOX S.A.S.; cumplen. 
 
1.3. Requisitos de capacidad organizacional 

 
Luego de revisados los requisitos de capacidad organizacional, se concluyó que los proponentes: 
ENTERDEV S.A.S.; INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.; MOBILSOFT S.A.S. y COGNOX S.A.S.; 
cumplen. 

 
 

1.4. Requisitos de capacidad financiera 
 

Luego de revisados los requisitos de capacidad financiera, se concluyó que los Proponentes: ENTERDEV 
S.A.S.; INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.; MOBILSOFT S.A.S. y COGNOX S.A.S.; cumplen. 

 
1.5. Requisitos de experiencia mínima exigida 
Luego de revisados los requisitos de experiencia mínima, se concluyó que los Proponentes: ENTERDEV 
S.A.S.; INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.; MOBILSOFT S.A.S y COGNOX S.A.S.; cumplen. 

 
 

1.6. Requisitos técnicos 
 

Luego de revisados los requisitos técnicos, se concluyó que los Proponentes: ENTERDEV S.A.S.; 
INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.; y COGNOX S.A.S.; cumplen. 

 
MOBILSOFT S.A.S no cumple porque toda vez que la garantía de funcionalidad del software   debía ser por 
un año y presentó una garantía de seis (6) meses. 

 
En los términos de referencia de la invitación publica, en el Objeto del Contrato y sus alcances, se estableció 
como uno de los productos-entregables acreditar “una (1) garantía de funcionalidad del software por un 
(1) año después de la puesta en marcha del SEDIC, junto con la documentación de actividades para 
despliegue en los ambientes de certificación y producción”. 
 

 
1.7. Requisito de matriz de riesgos contractuales 

 
Los Proponentes: ENTERDEV S.A.S.; INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.; MOBILSOFT S.A.S. y COGNOX 
S.A.S. manifestaron, a través de su representante legal, conocer la matriz de riesgos contractuales y 
aceptarla (Ver carta de presentación de la Propuesta). 
 
 
 



 

 

 

 

  
Apartado Aéreo 1226 | Dirección: Carrera 53 N.°61 – 30 | Conmutador: [57+4] 219 6402  

Correo electrónico: atencionciudadano@udea.edu.co | NIT 890980040-8  
http://www.udea.edu.co/siu ▪ Medellín - Colombia 

 

 

 

1.8. Requisito de seriedad de la Propuesta 
 

Se deja constancia que: 
 

Empresa No. Póliza 
Fecha de 

expedición Vigencia Valor  

ENTERDEV 
S.A.S 

15-44- 
101256939 
Seguros 
del Estado 

21 de enero 
de 2022 

Desde el 24 de enero de 
2022 hasta el 30 de marzo 
de 2022 

$55.000.000 Cumple 

INFORMACIÓN 
LOCALIZADA 
S.A.S 

15-44- 
101257072 
Seguros 
del Estado 

21 de enero 
de 2022 

Del 24 de enero de 2022 
hasta el 24 de marzo de 
2022 

$55.000.000 Cumple 

MOBILSOFT 
S.A.S 

14-44- 
101145940 
Seguros 
del Estado 

22 de enero 
de 2022 

Del 24 de enero de 2022 
hasta el 31 de marzo del 
2022 

$55.000.000 Cumple 

COGNOX S.A.S M- 
100160053 
Seguros 
Mundial 

24 de enero 
de 2022 

Del 24 de enero de 2022 
hasta el 25 de marzo de 
2022 

$55.000.000 Cumple 

 
Las pólizas antes referidas fueron verificadas de conformidad con la Directiva 025 del 16 de diciembre 
de 2021 expedida por la Procuraduría General de la Nación y la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto 
de 2021 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública. 

 
En consecuencia, luego de revisado el cumplimiento de los requisitos habilitantes, se concluye  que: 
ENTERDEV S.A.S.; INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.; y COGNOX S.A.S. cumplen y, por 
tanto, pasan a la Etapa 2 

 

2. Revisión y evaluación (Etapa 2): 
 

De conformidad con la Invitación Pública 20230015-002, se asignó puntaje, de acuerdo con la siguiente 
tabla: 

 
Descripción Puntaje 
Precio (P) 45 puntos 
Factor experiencia (FE) 45 puntos 
Garantía de funcionalidad del software (GFS) 10 puntos 
Total de puntos 100 puntos 
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En consecuencia, el orden de elegibilidad es el siguiente: 
 

Orden 
elegibilidad 

Proponente Descripción Total 
puntaje 

1º. COGNOX S.A.S. 
P 45.00 

96.25 FE 45.00 
GFS 6.25 

2º. INFORMACION 
LOCALIZADA S.A.S. 

P 42.35 
82.28 FE 29.93 

GFS 10.00 

3º. ENTERDEV S.A.S. 
P 42.17 

47.17 FE 0.00 
GFS 5.00 

 
 
 
Los siguientes documentos sirven de prueba y son archivados o conservados conforme disponen las normas 
universitarias: 

1) La invitación y sus anexos. 
2) El estudio previo de necesidad y conveniencia para contratar. 
3) Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP con número 1000879649. 
4) Cinco (5) propuestas comerciales (digitales) recibidas. 
5) Oficio de designación de la comisión evaluadora. 
6) Informe de revisión de requisitos jurídicos, técnicos y comerciales en Excel. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS EDUARDO OSTOS ORTIZ 
Director Científico SIU 
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